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dctinMÉWfirin! 
DE U PROVINCIA DE LEON 

'A D V E Ü T H N Í í f A OFXOIAL 

Lccgo (ine los Sraa. Alcaldua y Socreltries rocibao 
írr: n-ámfims dfll BOUCTÍN aun corriwpOEdan ni die-

)̂*.u. uiepohúrw) que ÜO fijo un ejemplar «a el sitio 
rit; ooBtumhre, donde penninvccri hasta si recibo 
á*! número « ígu iente . 

Lür Secr«titrios cuidarán de centenar loa BOLK-
ríí'.Hfc; cüieccionsdoa ordenRdaiaeuttí tifira su enona-
d(t:.3!&o.iáií. fiusdtljeri Teriflcarsc esnn a5o. 

í m i C A tOS LPSIiS, MIÉRCOLES Y VIERSÍS 

3e iiutcriTjü OÜ la Jmprent» de la Díputacidn provincial, á 4 pe
setas 50 CHniimos si criiaatttre, 8 posatas al semestro y 1-5 pesetas ai 
año , y&gudas al solicitar lü euecripcidn. 

írátuerof euelt^a 25 cént imos de peseta. 

ADVEBTBNCIA KD1TOBIAJL 

Las disposiciones de las Aatorídodes, excepto l u 
que sean a mutaneia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cuulqujer anuncio con
cerniente al semeio nacional que dimane da lan 
mismas; lo de lutorés particular preño el paco ade
lantado de 20 céntimo» de peseta porcada linea de 
maercKln. 

P A R T E ^ F I C I A L 

iPresideneia del Consto de Ministros 
¿;s ü M . el Kov y la Réiua R e -

freata (Q. O. 6.) y A u g u s t a Real 
Büüiiiia c o n t i n ú a n BIU novedad ec 
t u ttapcrtetite salud. 

lOacelt del di» 27 ile Enero) 

COMISION PROVINCIAL; DE LEÓN -

becrotar la . — Suministros. 

• Mes de Entro de 1P01 : 

Preciü'B que l a Comisión provincia , 
y e l ' S r . Comisorio do Guer ra ' de 
esta mudad han fajado p a í s el abo-, 
no de los amcu los de sumitiistrea 
milaaros que hayan sido fac i l i -
tnílos por los pueblos durante, e l 
precitado mes. -

- Ar t í cu lo t de suministros, 
con rechicaón a l sisiema métrico, en 

su epiivalencta en raciones. :' 
>tM. cu. 

Ración do pando 6o d e c á g r a - . 
mos : 0 SO 

Ración do cebada de cuatro 
ktloirrnmoB 1 03 

Rución do pajado seis k i l o - , 
gramos 0 31 

L i t ro do aceite 1 32 
Quinta! mé t r i ca de c a r b ó n . . 8 92 
Quintal m é t r i c o do l e f i a . ; . . 4 18 
l i t r o do vino 0 37 
Ki logramo de c a m o d o vaca. 1 24 
Ki logramo do ciinia da car-

aero 1 12 
Lúa cu'iles hacen públicos por 

m«'lio 'le ec-ti) periódico oficial para 
qu. ' itis putíbloñ interest-diis arreglen 
á iiis mismo» tus lespechvas rolo-
cmnes, y ea cmriplimioato de lo Uis-
paiwto en el art. 4." de la Rur.l urT 
deis-circolar de 15 di» Septiembre 
de 1848. la de 22 do Maizo de 1850 
y (iemns disposiciones poatoriores 
vipontes. 

León -¿'S do Euero do 1901.—El 
Vicepresidente, Epigmenio Busla-
mantc.—P. A . do la C . P . : E l S a -
crotario, Leopoldo Garda. 

M I M A S 

O M ENRIQUE MMTAUP1E0R4 Y CRESPO, 

INagPIBBO JSFE Dül. DI3THITO UINHKCl 
US BSIA PROVIMOIA. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Onandia y Lloro, veciuo Je Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i-
yi! de esta-provincia, é o . el día 18 
del mes de Diciembre, i lee ouce de 

: la mafiana, una sol ici tud de r eg í s 
. tro pidiendo 24 perteDon'ciu para la 
• in iuá de hulla Uamuda i/aria Luisa. 
j sita en t é rmino del pueblo de T r é -
i mor de Abajo, Ayuntamiento de 

Folgoso'de la Ribera, paraje Humado. 
«CórrODZo,» y l inda á t"dos rumbos 

icón-" terreno"común y 'par t ic i i lar ." 
Hace la .des ignac ión de las citadas 
24 p e r t e n é t e i a s en U f o r m a si
guiente: ' 

^ /Se . t ebdrá , por punto de pbrtida 
u n a g á l e t í a antigua que existe en 

. tíicho.pariij'e;desde él so modirán al 
• S. 'iií.O.métros, cu lócáudp la l . * esta-

, ca , do é s t a al O.'SOO niétrus la¿'2.*, 
'.-.-dé.•é«tá>«! •.N.v-601) metros la 3.", ile 

é s t a al É . 400 uiettos la 4. ' , do é s t a 
. .olS. 800 nietros ia .5 . ' , yrile ésta i 

la 1." estaca 100 metros, quedando 
cerrado el pe r íme t ro do las citadas 
perteoenciss. 

Y habiendo hecho constar este ia-
teres ido quo tiono realizado el de 
pósito piovecido por la ley, so ha 

' admitido dicha solicitud por decrato: 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de seseata días , contades 
desdo su fecha, pnedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
les que so consideraren con derecho 
al todo ó p .irtedel terreno solicitado, 
s e g ú u proviene el art. 24 de la ley 
de V i n e r í a vigente. 

Leóo 21 de Diciembre de 1900.— 
E.Oantalapiedra. 

Hago saber: Que por D . Antonio 
Vázquez Limeses, vecino de Poute-
vedra, se ha presentado eu el G o -
bierao c i v i l de esta provincia, en el 
día 18 del mes de Diciembre, & las 
pnce de la m a ü a n a , uoa solici tud de 
registro pidiendoTSpertenencias pa -
ra la mina de oro y otros llamada ¡ 
H ó r e s . sita en t é rmino del pueblo 
dePuente de Domingo Plórez, A y u n - i 
tamieuto do ídem, paraje llamado , 
tPuoute N u e v o , » y linda al N . y S. \ 
rio C ib r i i r a , E . vega de Oles, y O...: 
monte-Peral . Hace: la d e s i g n a c i ó n 
do las citadas 73 pertenencias oa la 
forma s i g u i e u t é : 

, • Se t end rá por punto de punida 
ana estaca fija la eu el citado paraje 
que so refiere á ta chimenea del 
cuartel de la Guardia c i v i l por una 
visual en direceiiiu E . 21* S., y al 
á n g u l o N . de la casa de Antonio 
Argüe l l e s , por .otra: ed; di rección 

30' E . ; desde é l se medi rán 
500 metros al S. 18' O. colocando la 
1." «s taca , de é s t a y.'sucesivumeute 
se cont i i i t ia rán midiendo: a l E . 18' S. 
1.000 m e t r ó s , al S. l S ' O . 500 me 
tros, id O. 18'' N . 400 metros, a l 
S. 18" O. óOO metros, a l E IS" S . 
100 metros, al S. 18*.0. 600 metros, 
al E . 18° S. 200 metros, al N . 18° E . 
900 metros, ai E . 18° S. 300 metros, 
al N . 18° E . 900 metros, al O. 18° N . 
1.000 metros, al N . 18° E . 300 me
tros, a l O. I S ' . N . 200 metros, coa 

' los que se l l ega rá al punto de parti
da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
d é l a s 73 pertenencias solicitndus. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por l a l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreta 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercoro. Lo que se annocia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 

. desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho a l 

tocio o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 28 de Diciemb'O de 1900 — 
E . Cantalajnedra. 

» # 

Hago saber: Que por D . Antonio 
Vázquez Limeses, vecino de Ponte
vedra, so ha presentado en el G o 
bierno c i v i l de esta proviacia; en e l • 
día 18 del mes do Diciembre, i las 
once de la mafiana; una sol ici tud de 
registro pidiendo ü ¿ pertei iencias ' 
para la mina de oro y otros l lamada • 
Trones, sita en termino del pueblo 
de Puente Domingo Fiorez, A y u a - -
tamiento de ídem, paraje llamado 
• F n e i r a , » y linda al N . con aro' .al 
llamado «Climcliarro;» al E . Chao 
del Marco; S. rio Cabrera, y O- rio 
S i l . Hace la des ignac ión do las c i 
tadas 62 pertouoncins en la forma 
siguiente: • 

'- S a . t e n d r á por pu i i t ó ' . dé 'partida ̂ ; 
una estaca lijada a.unos 20 metros 
de la confluencia de los nos Cabre
ra y S i l , que se refiere a U cúspide 
ue la peña del Cuervo, por una v i -
cual en dirección N . 20° 30 O. y al 
palomar do D. Francisco Mar t ínez , 
en Querello, por otra bn d i r ec j ión 
N . 1° 30' E . ¡ desde este punto se 
medirán al N . 2° K. 400 metros, co
locando ¡a l.° estaca, de és ta y su-
cesivnmetite se c o u t i c n a r á n raidiea-
do a l E . V- 3 . 700 metros, al N . 2° E . 
800.miit.ros, al E . 2° S. 500 metros, 
al S. 2° O. 400 metros, al . E . 9.°S. 
700 metros, al N . 2* E . 200 metros, 
al O . 2* N . 600 metros, a l N . 2° E . 
300 metros, al O. 2* N . 800 metros, 
al S. 2° O. 700 metros, al O. ü° N . 
700 metros, al S. 2° O. 600 m e t í os, 
y a l E . 2" S. 200 metros, con los 
quo so l legará a l punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de las 
62 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ei ds -

http://800.miit.ros


pósi to prerenido por U ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuDcia por me -
dio del presento edicto pare que en 
a) t é r a i n o de sesenta dias, contados 
desde su focha, puedan presentir en 
•1 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
fue se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l e ; 
de Ui&eria vigente. 

León Ü8 de Diciembre de 1900.— 
g . CanUtltpiedn. 

* 
* * 

Hago saber: Que por O. Gregorio 
Gutiérrez, del H o j o , vecino de León, 
en representac ión de la Sociedad M i 
nera del Bierzo, de Bilbao, se ha pre
sentado m el ijobierno c i v i l de esta 
provincia, eu el dia 19 del mes de 
Diciembre, á laa diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de plomo 
y otros llamada Amplitcián i Jtuvi 
lid», sita en t é r m i n o de los pueblos 
de Vil larrubm y San Vi tn l , Ayun ta 
miento de Oencia , paraje llamado 
• R u v i l l é n . i Hace la des ignac ión de 
las citadas 21 pertenencias en l a fui» 
JDB siguiente: 

Se t e o d r á por punto de partida 
la estaca 10. ' de la mina «Eocinera» 
(expediente n ú m . 1.934,) y desde 
ella se medi rán 600. metros al S. 

•44" B . , colocando la 1.* estaca, i 
400'metros de é s t a ai O . 44*.S. l a 
2.*, á 400 metros de é s t a al N . 44" O . 
la 8.*, á 100 metrost de és ta ' a l E . 
44° N . la 4 : \ i 100 metros de "ésta 

- a l N . 44* O. la & . V ¿ ' 100 metros de 
é s t a al E . 44* M . la 6. ' , ¿ 100 metros 
de ésta a l N . 44* O. la 7.a, y i 200 
metros de ésta a l É . 44 ' N . se en 
contrara el punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
21 pertcuencias solicitadas. 

Y babinndo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dnpó • 
ano prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto' 
del S r . Gobernador, «in: perjuicio dé 
tercero. Lo que se anuncia por me- ' 
aio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta i llas, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
•1 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
4ue se contiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

Leót. 27 de Diciembre da 1 9 0 » . — 
£ . Oantilaptedn .. ; ' • '• 

Bonifacio y l i a r í a ; cuyos mozos y 
i sus padres hace los dos primeros, 
i m á s de quince años que se ausenta-
| ron de este t é r m i n o municipal , y e l 
| otro y sus padres, m i s de seis a ñ o s 
| ¡gaoraado so paradero, y como 
I comprendido en el caso 6.* del re-
j ferido art . 40 Francisco Fernández 
: F e r n á n d e z , hijo de Justo y Teresa, 
: que nac ió el 4 de Diciembre de 1881 
1 en el pueblo de Primajas, en este 
! t é r m i n o municipal , habiéndose au-
| sentado en aquel mismo a ñ o de este 
i Munic ipio ignorándose el punto de 
: so residencia, por medio del pre

sente se ci ta á los referidos mozos, 
para que los días 27 del a c tu i l , 10 
de Febrero y 3 de Marzo p róx imos 
comparezcan en la consistorial de 
este Ayuntamiento , por s i , ó por 
persona que legalmente los repre-

. ¿ en t e , i los actos de rectif icación 
del alistamiento, sorteo y clasifica-
ción de soldados. 

Advir t iéudoles que de su falta de 
presentación i es té ú l t imo acto ó 
de justificación del derecho qoe les 
asista, les pa ra rá e l perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Beyero 16 de Enero de 1901.— E l 
Alcalde , Eloy Gonzá lez . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía contlilveional d» 

Habiéndose incluido en el alista
miento verificado en este Ayun ta 
miento para e l reemplazo del Ejér
cito en el actual a ñ o , c o m o compren • 
didos eu el caso 1.* del art . 40 de l a 
ley , los mozos Manuel González Fer
n á n d e z , hijo de Blas y Dolores; Pe
dro Aivaredo Pérez , h i j o d e D i m a s y 
Mar í a . y Faustino Fe rnández , hijo de 

Akildin conilitutioiial de 
Trubaieío \ 

H&Uándose comprendidos eü el 
alistamiento de este Municipio, for
mado s e g ú n los datos á que se refie
ren ios ar t ículos 39 de la ley de 21 
de Agosto dé 1896 y 26 del Regla 
m e n t ó de 23 de Diciembre de l -mis - ; 
mo a ñ a , para el reemplazo del Ejér 
cito del corriente, los mozos A n 
tonio A r z a L a g o , hijo de A q u i l i 
no y de Josefa; Agust ín T e i j i n , hijo 
de Manuela, naturales de este pue-
M o ; , A g u s t í n ; J e s ú s . Sant in , hijo dé 
Elena, natural dé P e r é g é ; Domingo 
Pérez Alonso, hijo de Manuel y de 
Dominga, natural de Pradela, y 
Constantino Pé ruáodez y F e r n á n 
dez, hijo de Fraocisco y de Rosendo, 
catural de Parada de Soto, siendo 
desconocida la actual residencia d é 
los mismos, se les cita por medio 
del presente anuucio para el acto de 
la rectif icación q u é t end rá lugar eu 
las consistoriales de este pueblo á 
las diez del dia 27 del corriente, 
podiendo concurrir hasta el dia 9 
de Febrero p róx imo, en que se ce
r r a r á n definitivamente las listas, 
por s i ó por medio de persona que 
les represente, quedando asimismo 
obligados á concurrir á los d e m á s 
actos de sorteo, clasifioación y de
claración de soldados, á DO ser quo 
uti l icen la* disposiciones del art. 95 
de la citada ley. 

Trabadelo Enero 23 de 1901.—El 
Alca lde , Pablo Tei jón. 

Alcaldía conslilucional de 
Vi/lamarltn de D . Sancho 

Confecciouadas las cuea t i s del 
Pósi to de este Ayuntumieuto, c o 
rrespondientes a l a ñ o de 1900, se 
hallan expuestas al públ ico por t é r 
mino de treinta dias, á fin de que 
puedan examinarse pnr los que lo 
crean conveniente. 

Vi l lamar t in de D. Sancho 18 de 
Enero de 1901.—El Alcalde, Isidoro 
Villafafie. 

Alcaldía eomtilueioml de 
Cirmenet 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por el t é rmino de ocho d í a s 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento el repxrtimiento de consu
mos, formado por la respectiva J u n 
ta p i r a el corriente a ñ o de 1901, á 
fio de que los contribuyentes en é l 
comprendidos puedan poner duran
te dicho plazo las reclamaciones que 
j uzguen oportunas. 

Cármenes 22 de Ecero de 1901.— 
E l Alcalde, Bernardioo Garc i a . 

Alcaldía coiulUucional de 
Calrillanes 

Terminado el repartimiento v e 
c ina l de consumos de este Ayun ta -
miento para el presento a ñ o d e l O O l , 
se hallo expuesto ai püblir-6 en esta. 
Sscretaria por t é rmino de buho dias.* 
Durante los cuales podrá r los c o n 
tribuyentes producir las reclamacio
nes que consideren 'justas; piies pa-p 
sado dicho plazo no se r án atendidas, 
l a é q u e / s e " p r e s e n t e n . ; » ; • ' * -' '"--; 

Cabriiiaoes 15 dé"Enero dé 190Í>' 
— E l Alcalde accidental, Manuel : 

. Alonso. ' 

dad, y s e g ú n noticias que ha tenido 
ha desaparecido de aquel punto, sin 
que se sepa su paradero; y h o l h n -
dose comprendido en el alistamiento 
de este Municipio pura el a ñ o actual , 
se interesa l a busca y captura de 
dicho sujeto, en t r egándo lo en el do
mici l io de sus padres, caso de ser 
habido. 

¿SsSat de! Teodomim 
Edad 19 años , pelo ca s t año claro, 

color t r i g u e ñ o , barba saliento, nariz 
y boca regulares, estatura regular; 
ves t ía pan ta lón , chaleco y chaqueta 
negros, boina negra y calza z.i patos 
b o r c e g u í e s . 

t i l l o 21 de Enero de 1 S O I . — E l 
Alcalde , Dionisio G . Tejerina. 

. Alcaldía coiutíttKÍonal te 

. San P i i m de Bercianoe < 
Se hallan terminados el reparti

miento de; consumos y padrón de 
cédulas , personales para el actual 
a ñ o natural dé 1901, quedando ex-, 
puestos , al públ ico en la Secretaria 
de este Ajontamiento por t é r m i n o 
de ocho d í a s . Durante los cuales 
podrán hacer los que en los mismos 
figuran las reclamaciones que cou-
sidereu justas; .pues pasado dicho 
plazo no se rán atendidas las que se 
presenten. 

San Pedro de Bercianos 8 de Ene 
ro de 1901.—José Rodr íguez . 

Alcaldía constilucional de 
l i l h 

S e g ú n mo participa en este dia el 
vecino del pueblo de Camposolillo, 
Faustino Rodr íguez Sierra , el día 3 
del corriente salió dn casa su hijo 
politico Teudomiro Rodr íguez C a 
so, con dirección i Astorga, con el 
fin de pasar unos dias én c o m p a ñ í a 
de un tio que tiene en aquella c i u -

Alcaldia conetitítcionalde 
Outendat de he Oteros 

te rminado el padrón de c é d u l a s 
personales para el a ñ o actual , se 
halla expuesto al públ ico por t é r m i 
no de ocho dias eu la Secretaria del 
Ayantamieoto para oir las reclama
ciones qne se produzcan. 

Gusendos de los Oteros 23 de E n e 
ro de 1901 . — E l Alcalde, Joaquio 
Bermejo. 

JUZGADOS ' 

Don Gerardo Pardo, y Prado. J ú é z 
de primera instancia de este par
tido. . • ; : '•• 

^ H a g o saber: Qí ié ' én la'demanda 
>. ejecutiva promovida, en esta J a n g á - . 

do' port e l Procurador D . Eduardo 
Meoeses, eo escrito d é cinco dé J u -

-liq újtimqj representando á D . M a 
nuel Süá rez Guido; casado, p rop iev 
tario, vecino de esta v i l l a , y mayor 
dé edad, contra D. "Jóáquiu N ú ñ e z ! 
del Pino Q u i ñ o n e s de León, viudo, 
Inspector de ferrocarriles, mayor de 
treinta y cúiitro a ñ o s 'do e d a d , ; q ú e 
lo era. de Madrid, ignorándose , ac -
. tualménte . : c u á l , sea su domici l io , 
sobre reclamación deveinticiheo m i l 
pése tes dé capital , cinco m i l pesetas 
de réditos, hasta el treiuta de Junio 
'ú l t imo, los. devengados desde dicho 
dia, y quo on adelante devengue 
dicho capital, i n t e r é s legal que las 
cinco m i l pesetas produzcan á razón 
del cinco por ciento al a ñ o , desde él 
dia cinco de Jul io citado, so d ic tó la 
siguiente 

: «Prov idénc ia :—Juez Sr . Pardo.— 
Villafrañca del Bierzo y Noviembre 
diecisiete de m i l novecientos: Se 
ha nombrado como perito por el eje
cutante á D . Laureano Greppi Ledo 
para tasar los bienes embargados al 
e j e c u t a d o , de s ignándose también 
con dicho objeto por el proveyente, 
dada la importancia de los bienes, i 
D . Joaqu ín Novo A i r a , de esta v i l l a ; 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t í cu lo m i l cuatrocientos no-



venta do la ley de Eajuiciomiento 
c i v i l , b igcee sabor á D. Juan Tallo 
Gallostra . como segando acreedor 
hipotecario eu los inmuebles embar 
gados en esta e jecnción.e l estado de 
la misma, para que intervenpa en 
el a v a l ú o y su basta de ellos, s i le 
coeviniere, á los efectos del párrafo 
•egundo del a r t í cu lo mi l cuatro
cientos noventa y uno de dicha l ey , 
y á los designados sn nombramiento 
para que comparezcan á aceptar e l 
cargo y jurar sn buen desempeflo; 
expid iéndose el oportuno exhorto 
luego que so efectúe lo que expresa 
el otrosí do este escrito.-Lo m a n d ó 
y firma S. S. Doy fe.—Pard» P n d o . 
— A n t e m i , Manuel H i g u é l c z . i 

Por dicho Procurador se mani fes tó 
continuaban ignorando el domici l io 
de dicho segando acreedor hipote
cario, y que se le haga la not i f ica
ción acordada en la forma acostum
brada, por medio da edictos, en es
crito de treinta y uno de Diciembre 
ú l t imo , ni que r ecayó l a siguiente 

«Prov ideoc ia :—Juez S r . P a r d o . — 
Villafranca del Bierzo y Diciembre 
treinta y ano de m i l ñ o v e c i é o t o s : 
E n vista de lo manifestado en el 
escrito que precede, exp ídanse los 
oportunos edictos, qne se i n s e r t a r á n 
en lo Otceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, haciendo 
saber la providencia de diecisiete 
de Noviembre ú l t imo ,con expres ión 
del estado dé esta ejecución al se
gundo acreedor hipotecario D. J i ian 

, í a l l o ; á ios fines oportunos, r e m i v 
; t ióndopo con los oficios necesarios 
-al Sr . Gobernador c i v i l de esta pro'=, 

' v inc i t fy administrador de l a Gacela 
le Madrid.—ls> m a n d ó y firma 9. S. 

; p ó y , fe.—P*rdo Prado;-r-Ante m i ; 
.•'Ma'ñnel Miguélez.» . . 
S'-.-Y.'para-notificar las providencias 
í" ¡ ¿ se r t a s al D . Juan Tallo. Gallostra, ' • 

"• de eilad,-vecino de Madrid, a l otor-
g á r e e l e la h ip6 téca de las fincas que ' 
lo estaban al ejecutante en diez de 
•Octubre di: mi l ochociontos noventa 
y ocho, haciéndole saber que el es
tado de la ejecnción es hallarse pen
diente de hacer dicha not i f icación, 
y que los^peritos aceptan el cargo 
para valuar los bienes embargados 
con in t e rvenc ión de aqué l , y de 
vender los mismos con la misma, s i 
le conviniere, se expide el presento. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Enero nueve de mi l novecientos 
uno.—Gerardo Pa rdo .—D. S. O. , 
Manuel Migué lez . 

Don Bonifacio Rodr íguez Carbajo, 
Juez municipal del distrito de S i n 
Cr is tóba l de la Polantera. 
Hago saber: Que en vir tud de d i - . 

l igencias de ejecución de sentencia 
de ju ic io verbal c i v i l que se sigue 

contra Antonio Garc ía y G a r d a , ve -
c iño de As to rgs , y providencia d ic
tada en esta fecha, se suca á públi 
ca subasta, por t é r m i n o de veinte 
días , y para hacer p»go á D . B a r 
to lomé González Cabezas de cant i 
dad de pesetas que aqué l le adeuda 
de p ré s t ámo , interese» y costas c au 
sadas y que se cati-en, la casa que 
embargada corno de la propiedad 
del deador, es la siguiente: 

1 .* Una casa, sita en el barrio de 
San André s de Astnrga, calle de l a 
Corredera, seBalada sin n ú m e r o de 
orden, compuesta de alto y bajo, 
cubierta de teja, con varias habi ta
ciones y corral , que linda derecha 
entrando, con casa de herederos de 
Francisco Barros; por su izquierda, j 
otra casa (antes de Manue l Alonso, [ 
hoy de Antonio G a r d a Jarrin;) por ; 
su espalda, con otra de herederos 
de Vicente González, y p<>r el fren
te, que es el Oriente, la calle de su 
s i t u a c i ó n ; es libre, y e s t á tasada en 
ochocientas setenta y cinco pesetas. 

E l remate de dicha casa, que s e r á 
s i m u l t á n e o en ta sala de á u o i e n c i a 
de este Juzgado y eu el municipal 
de i a ciudad de Astorga, t e n d r é l a 
gar á las diez del dia trece de F e 
brero p róx imo , con las advertencias 
s iguientes: 

i . * Que l a caí-i se saca á subas
ta á instancia del acreedor sin su 
plir previamente la falla de t i tnlos 
de propiedad, de que Carece, tenien
do el rematante q u e conformarse . 
con el t e s t imonió del remate y ad-" 
j n d i c a c i ó n , supliendo aqué l los á s a -
c ó s t s . " •:. ' • • 
.- 2.* Que para ser admitidos los 
licitadores á la subasta h a b r á n de 
acraditar 'docnmentuiinenteqae t ie-
cen í c o n s i g ó a d b * en un es tab lec ió : 
miento públ ico destinado a l efecto;" 
ó c o n s i g n a r á n en el acto en la mesa: 
del Juzigodo; "éf'diez por ciento del 
justiprecio; y " 

3. Qna'no será admitida posta- . 
ra que no cubra la t a s a c i ó n . " . 

Dad» en Sañ Cristóbal de la Po^ 
lantera á-catorce de Enero de m i l 
novecientos nno.—Bonifacio Rodr í 
guez.—Por su mandado: Ju l i án Pe-
-drosa,,Secretario. ' '• y^v , 

- REAL ACADEMIA 
DE ; 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS ! 
Programa para el concurso ordinaria \ 

¿ « 1 9 0 1 jue ahrt uta Real Acade
mia en cumplimiento de n t í Esta-

- tutos. 
Tema: •Estudio h i s tó r ico cr i t ico 

de las doctrinas de un filósofo es
paño l .» 

E n este ceocursu se obse rva rán 
las reglas siguientes: 

1.* E l autor de la Memoria que 
resulte premiada o b t e n d r á una me
dalla de plata, dos mil quinientas pe
setas en me tá l i co , un diploma y dos 
cientos ejemplares de la edición aca
d é m i c a , que s e r á propiedad de la 
Corporac ión . 

Cuando l a Academia reconozca 
mér i t o suficiente en vanas Memo
rias para obtener el premio, podrá 
distribuir el valor del mismo en por
ciones iguales ó desiguales; entre
gando t a m b i é n á los autores la me
dalla, diploma y doscientos ejempla
res impresos de su trabajo. 

'•i.' L a Corporación concederá el 
t i tulo de Académico correspondien
te al autores cuya obra hallare m é 
rito extraordinario. 

3. ' Adjudique ó no el premio, 
dec larará accésit á las obras que con
sidere dignas; el cual cons is t i rá en 
uu diploma, la impres ión de la Me
moria y la entrega de doscientos ; 
ejemplares al autor. i 

So reserva el derecho de impr i - i 
mir los trabajos á que adjudique '. 
premio ó accés i t , aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien, i 

4. * Las obras han de ser inéd i t a s , • 
y presentarse escritas en e spaño l , 
con letra clara y s eña l adas con un 
lema y e l tema: se r emi t i r án al Se
cretario de la Academia hasta las 
doce de la noche del 30 de Sept iem
bre del a ñ o 1901: su ex t ens ión , no 
podrá exceder de ia equivalente á 
un libro de 500 p á g i u u s , improsás 
en placas de 37 lineas de 22 cice-
ras, letra del cuerpo 10 én el texto 
y del 8 en las notas. 

Cada autor r emi t i r á con sn M e 
moria un pliego cerrado, seña lado 
en la cubierta con el lema de n q u é -
Ua. y qiie dentro c o n t é n g u sn t i rn i a í 
y la expres ión de su residencia. '->.' 
; &.* , Los a u t o r é s ds las. Memorias 
recompensadas con premio ó accé 
sit; conse rva rán - lá propiedad l i t e 
raria d é e i l a s . ; 

:.No se;devolverft én n i n g ú n caso 
el ejemplar de las q u é sé" presenten 
al concurso. •' • * ' " • . 

:r 6.* Concedido el premio ó a c c é 
sit , se abr i rá en sesión' ordinaria é l 

'pl iego cerrado correspondiente i la 
Memoria o ü ' nuyo favor r eca íga la 
dec la rac ión ; los de iuás se inut i l iza
r án en Junta públ ica . 'En igual auto 
t end rá lugar la solemne adjudica
ción de aquellas distinciones. 

7 . * A los autores qbe no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado-omitan 'sd nombre 
ó . pongan otro distinto, no "se. les 
o to rga rá premio. Tampoco se dará 
i los que quebranten el a n ó n i m o . 

8. * Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso. 

Madrid l . " de Mayo d« 1900.—Por 
acuerdo de la Academia, José U a r -
c ia Barzanallaoa, Académico Secre
tario perpetuo. 

» 
» * . 

Programa del cuarto concurso especial 
¡ue aire esta Corporación para pre 
miar monografins descriptivas de 
Derecho Consuetudinario y ficono-
mia popular. 

L a Academia , por las razones y 
con el propós i to que dió á conocer 
en el programa del primero de estos 

c e r t á m e n e s (I) ha resuelto convocar 
el cuarto, correspondiente al a ñ o de 
1901, destinando la suma de dos mil 
fuinientas pesetas pora premiar i lo -
nografias sobre prácticas 6 castumires 
de Derecho y de Economía, sean ó no 
contractuales, usadm en el terr i to
rio de la Pen ínsu la é islas adyacen
tes, ó en algunas de sus provincias, 
localidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado 
á ano solo de los trnbajos presenta
dos al concurso, ó dividirse entre 
dos ó m á s , 4 partes iguales ó des
iguales, s e g ú n lo c o n c e p t ú e justo l a 
Academia . 

E l plazo para su presentac ión es • 
p i ra rá en 30 de Septiembre de 1901. 

Las Memorias t e n d r á n c a r á c t e r 
monográ f i co y de iuves t igüc ión o r i 
g i n a l , debiendo atenderse en ellas 
á fijar los caracteres y Ja fisonomía 
de cada una de las costumbres co
leccionadas, m á s bie^ que a la c r i 
t ica de sus resultados. Podrán l i m i 
tarse á ana sola costumbre, obser
vancia ó ins t i tuc ión usual en una ó 
en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si lash-jy, ó e x 
tenderse á un grupo mayor ó menor 
de costumbres vigentes en una lo 
calidad ó en un distrito ó comarca 
determinada. 

Cada-costumbre colegida ha de 
describirse del modo m á s c i rcuns
tanciado que sea posible, sin omi t i r 
detalle, y uo aisladamente, sino en 
sa ined ío ; como miembro de un or
ganismo, re lac ionándola con todas 
las manifestaciones de la vida d é 
ique sea^uná^expresión o - una resul-
t a n t e t / ó con las necesidades que ha -
yon determinado su fe rmaeióo ó su 

"nacimiento; y ademus, si fuera po
sible, s eña lando las vanantes de c o 
marca .á comarca o de pueblo á pue-
blóVy la causa n que sean debidas; 
apuntando j a s leyes, tuero*, orde-
nanzas 'ó ' constituciones 'desusada!* 
por ellas,- ó al r evés , de que sean ' 
ü ñ á , s u p e r v i v e n c i a , o á que s i rvas 
de - ap l i c amóa o de complemento; é 
inquiriendo, cuso de ser antiguas, 
los cambios que hayan exp' ir imen- < 
tado. moderunmente r la razón ó 
motivo de tales cambios, ó las mu
danzas en el estado social que las 
hayan provocado, sin olvidar el 
concepto en que Iss Lengua o el j u i 
cio que merezcan á ios mismos que 
las practican y a los lugares conf i 
nantes que las observan desde fuera 
y pueden apreciar comparat iva
mente sus resultados. 

Podrá hacerse extensivo el es ta
dio i costumbres que hayan des
aparecido moderaameato, determi
nando en tal caso los motivos de l a 
desapar ic ión y las consecuencias 
que é s t a haya producido. 

E n el concepto del tema entran 
tado g é n e r o de costumbres de dere
cho, asi públ ico como pr ivado, y 

(1) Publicado en la Oactla de Afeérid 
del 16 de Mayo de 1887, para el afio de 
1888. 



todas '.as manifestaciones del traba
jo y de la producción, agricultura, 
ganadería, comercio, induatrias ex 
tractivas y manufacturas, pesca, 
minería y demás:—derecho de las 
perfonse, det matrimonio, de la BU 
ces 'ón , de bicDes, da obligaciones y 
contritos; desposorios, petitorio,re 
conocimiento, colectas entre los pa
rientes y am'gos, ajuste, donas y 
demás concerniente 4 las relaciones 
qne preceden al casamiento, here
damiento universal (hereu, petru-
cic, pubiila, e í c ;) fociedad conyu
gal, comunidad familiar, logar de 
la mujer en la familia, derechos de 
la viutia, untoridad de los ancianos; 
peculios, cabaleros, tionps; sistemas 
de dotes (renta en seco, al haber y 
poder de lo casa, etc ;) const i tución 
ile un caudal para los desposados 
por los ponentes y amigos; indiui-
sioii do putrimomoa: adopción, or-
fand'td, consejo le paneutes, etce-
terc;—urremiamjeutos de servicios; 
aparcerías agrícolas y pecuarias, 
comuSas, voulloc o pupilaje de ga
nados, « t e ; arriendo del suelo sin el 
vuelo; pag» del precio del arriendo 
en trabajo do se, am para el propie
tario; jilautf cien es 4 medias, rabas» 
sas, maniposterías; abono de mejo
ras; servidumbres y dominio dividi
do; perpetuidad ds los arrendamien
tos o traiiFfurmncióa de éstos en 
qnasi e.iliteiisia por la costumbre;— 
rompimieutos privados en les bal-, 
dios (cTipiiuB y artigas privadas, 
etcétera) , formas de explotación de 
las pesqueras comunes .y da las tio-

' rros tlu coinuQ aprovechamiento, re
partos periódicos de tierras para la
bor y de monte pura pastos; senaras 

• eoneeitles.O' campos de concejo la -
.brau> s vecinalmonte para la hacien-

. da de la municipalidad o para mejo
ras publicas;' cultives cooperativos 

.por el vecindario-(rozudai, bouzas o 
artigas coRiui ales), vitas o quiño-
nes uii usufr.uctu. vitalicio;.plantíos 
privados en SUJÍO concejil; compaa-
Cuoo derrota .div tmeses; acomodo 

'• - de ganados en pastes coiiceples y 
Mstrojnras privú laa; pradosde con
cejo, m ¡mporiuncü y furmas do su 

' d i s inbi i s iou ,ote . ¡ - -co lmenarestras 
humunte^; ejercicio mancomuuado 
de l-i gaii:>dcr¡u, h t̂us o rebaños «o 
común, veceras, pastares yseiuieuta-

- les do cocesjo, corrales de concejo, 
seles, ote 't .coopói-uciou: andedlas, 
lorrus. esfoyasas, seriiaos o hilanda-
res, bermuudiides. asociaciones pu
ra el cultivo de. tierras eu días fjsti 
vos, campos üc tdbnca, piarr.K y 
cultivos de' cofradías y destino de 
sus productos; bauquetcs comunes 
de cofradía ó do coocejo; socorro 
mutuo y cualesquiera otras institu
ciones do previsión y de crédito, 
seguros locales sobre la vida del ga
nado, asociaciones de policía rural 
(como las Cortes do pastores de Cus-
tellón,) etc.;--¡ecoIccc¡ón en común 
y reparto do leña, bellota, esparto, 
corcho, árgoma, etc.;—participa

ción en los beneficios, asi en fábr i 
cas y talleres como en l a pesca ma
r í t ima y en los campos, •ahorro> de 
los pastores, pegujar de los g a ñ a n e s , 
etc.;—artes é industrias asociadas i 
la labrr.uza (labradores y pescado 
res, labradores y alfareros, labrado
res y tejedores, labradores y gaite
ros,) e t c . ;—supre s ión , a t eousc ióü ó 
regu la r i zac ión de l a competencia 
itidnetrial, turno de productos para 
la venta, tiendas reguladoras;—le 
cherias coopera l t ivas ;—alumbra 
mientos de aguas para riego y r é g i 
meo comunal de las mismas; rega
dores públ icos , sistema de tandeo, 
mercado de agua para r iego, etc.;— 
ccmuDÍdtdee « ( f r a r i a s ó rurales, 
cons t i tuc ión y gobierno del m u n i c i 
pio y do las parroquias ó concejes, 
prnt-tiets de democracia directa y de 
i c f e i codcm, formación y revisión • 
de crdemuzas y libros de pueblo; ; 
bc-Lfiic-iucm, campos de VIUUOB, ; 
enfermos y huér fanos , turno de po- ; 
bres, at.dechas benéf icas , qu iñones . > 
de tierra repartidos anualmente & i 
braceros menesUrosos;cul t ivoobl i - i 
gatono de huerta, p lantación obli- i 
gatuna de arboles;—artefactos y es- < 
tablecimientos concejiles: molinos, 1 
he r r e r í a s , tejerlas, batanes, taber- ¡ 
nafc y curi i icencs de concejo; crea- ; 
ciou y explotación de cazadores por 1 
los Ayuntamientos;—jurados y t r i 
bunales populares de aguas, de pes- 1 
ca , de policía rural1 o urbana, v su 
procedimiento; el concejo en fun
ciones de t r ibunal ; peuolidtd, muí 
tas en vino pá ra los regidores o para 
el vecindario, etc; catastros y re' 
pai l imienlos extralegales de tr ibu- : 
tos; transmisiones y t i tu lac ión por • 
pillar de la propiedad inmut tb le ; -
facerms, alera feral y Comunidades 
de pastos, etc. , etc. . 

L J S aspirantes al premio proeu- ¡ 
ranifj, siempre que sea posible, do
cumentar sus descripciones de cos- -

' ; . t a m b r e , . - a g r e g á n d o l e s . . e o p i e s de" 
. ' -cóutrá tos , seaíi públ icos ó priviidos,' 
' j r : d é ordátiabjZiís-o^ • 

ciiando la práct icu los lleve couei- • 
, go . En-todo caso expresa rán las • 
: fuentes de información de que se 
i ha^an valido (nombres, profeaon y ; 
j domicilu de ios iiiformantes, etc.), y i 

darán razón del procedimiento se-
guiuo eu el estudio no cada costum
bre, a fin de asegurar de algún mo
do la autenticidad de las referencias 
—So vera con agrado qoc añatlau 
un croquis sencillo de la comarca 
objeto de cada Memoria, en el cual 
aparezcan distioguidas con tinta ó 
!¿[i;z de color las localidades á quie 
aes las cos túmbros compiladas se 
a t r i bu l an . 

Se observará» asimismo las ieglas 
aiguieotes: 

1.* El autor ó autores de h s Me 
morías que resulte;-, premiadas ob-
t e u d r á u , a d e m á s de la r ecompeos» 
metál ica expresada, una medalla de 

piala, un diploma y doirientos ejeia -
piares de la edic ión a c a d é m i c a , que 
se rá propiedad de l a Corporac ión . 

É s t a concederá el t i tulo de A c a 
démico correspondiente a l autor en 
cuya obra hallere mér i to extraordi
nario. 

2 . * Adjudique ó no el premio, 
declarará accüit á las obras que con 
eidere dignas; el cua l cons is t i rá en 
un diploma, la impres ión de la Me 
moria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

So reserva el derecho de impr imi r 
los trabajos á que adjudique premio 
ó accés i t , aunque sus autores no se 
presenten ó los renuncien. 

3. * Las obras ó Memorias han de 
ser inédi tas y presentarse escritas 
en español , con letra clara', seña la
das con un lema: se r emi t i r án al Se
cretario de la Academia hasta las 
doce de la noche del día en que es 
pira el plazo de admis ión : su ex 
tensión no podrá exceder de la equi- j 
valonte á u n libro de 500 pág inas , . 
impresas en planas de 37 lineas de . 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el ' 
texto y del 8 en las notas. -1 

. Cada autor remi t i rá con su Me- ¡ 
mona un pliego cerrado, seña lado : 
eu la cubierta con el lema de aqué- . 
l i a , y que dentro contenga su firma 
y la expres ión de su residencia. 

4. * Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio 6 a c c é 
sit, e r n s e r v a r á n la propiedad litera
ria de ellas. 

N o se devolverá en- n i n g ú n caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso. 

5. * Concedido el premio ó accé
sit, so ab r i r á en sesión ordinaria el 
pl iego ó pliegos cerrados corres
pondientes i las Memorias eu cuyo 
favor recaiga la dec la rac ión : los de
m á s so inutil izaran eu Junta públ i - . 
cu. Eu igual acto t end rá lugar la so
lemne adjudicación de aquellas dis
tinciones. . 

6. ' A Ies autores que no llenen 
las condiciones expresadas,- que eu 

.el pliego cerraco omitan su i:ombre 
o pongan otro dist into, no se les 
otorgara premio..Tampocose dará á 
los.que quebranten el n n ó o i m o . 
• - 7.* Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporucio» no pueden to
mar parte en el eoucurso. ' 

Madrid i . ' de Mavo de 1900.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar 
cía Barza nal lasa; Académico Secre
tario perpetuo. 

(La Academia se halla establecida 
eu la tasa do loa Lújanos , Plaza do 
la V i l l a , núm. '2, principal.) 

por la Superioridad, todos los i n d i 
viduos que hayan pertenecido a l 
mismo pueden solicitar sus a lcan
ces dirigiendo instancia al Sr. Jefe 
de la Comisión liquidadora de d i 
cho Cuerpo. 

Pamplona 18 do Enero de 1001.— 
E l Jefe do la Comisión, Francisco 
Vara de R e y . 

. ANUNCIOS PARTICULARES 

C O M U N I D A D DE R E D A N T E S 
D E C A M P O D E V I L L A V I D E L 

Habiéndose girado la derrama de 
lo que corresponde p a g a r á cada 
participe dé esta Comunidad por lo* 
gastos del a ñ o de 1900, s e g ú n el pre
supuesto formado al efecto, se hace 
saber por medio del presente para 
que concurran á satisfacer sus res
pectivas cuotas al Tesorero de l a 
misma dentro del plazo do quince 
d ías . 

A l propio tiempo, también se ha
ce saber que ea vir tud de lo dispues
to cu la disposición transitoria, le
tra D, se hallan impresas l a i Orde
nanzas y Reglamentos del S indica
to y Jurado de riegos. Y debiendo 
toner un ejemplar cada rr-i»ante para 
conocimiento de sus deberes y guar
da de sus derechos, se p r e sen t a r án , 
en el mismo plazo de quince d ías , á 
recogerle, en la Secretaria de la Co-
muiudad. 

Campo de Vil lavidol 26 de Enero 
de 1901.—El Presidente del S ind i 
cato, Juan Garc ía . ' r 

AZICARERA VIS10-LE0NESA 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) :., 

COMISIÓN LIQUIÜADuRA 
DEL PSIUEB BATALLÓN DEL HEUIMIEMO 

INFANTERIA DS CANTABRIA, N.° 39 

Terminados los ajustes abrevia
dos del primer Batal lón del Regi-
mieoto Infanter ía de Cantabria, n ú 
mero 39, que dispone la Real orden-
circular de 7 de Marzo ú l t imo (Dia
rio O / í n a í n ú m . 53), y aprobados 

Con arreglo al art. 18 de los Es t a 
tutos de esta' Sociconil . se convoca 
;6' Junta general éx t ráord ioar iá para 
el din 31 del actual, a las dieciseis 
horas, en el local de la e l l e do l a 
Es t ac ión , n i ím. 5,'p<sp U * . (edificio 
de la Aurora)'para tratrr.r asuetos, 
relacionadoa con c i art. 14, pá r r a 
fos 8.* y 4." de los c i U ilos Estatutos. 

Es requisito indisucnsabie para 
tener derecho de iisistuni;in,el rieoo-
sitar por lo menos 50 accione:; en l a 
Caja de la Sociedad (Scndeja, 7, ba
jo,) antes de las quiuce horas del 
día 30 del mes actual; 

Bilbao 12 de Enero de 1901.—El 
Presidente del Consejo de Admin is 
t r a c i ó n , Enr ique Ares t i . 
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Imp. da la Dipataeidn provincial 


